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LA REDISTRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA 
Y LA POLÍTICA TRIBUTARIA*

FRIEDRICH A. HAYEK

“De la propia naturaleza de las cosas deriva que los 
comienzos sean suaves; pero, a menos que se ponga gran cui-
dado, entran los procesos en vías de desarrollo acelerado, 
alcanzándose situaciones por nadie previstas.”

F. Guicciardini (circa 1538)1

* Los fundamentos de la libertad, Unión Editorial, 2008, pp. 407-428.
1 La cita está tomada de F. Guicciardini, «La decima scalata», Opere Inedite, ed. P. y 

L. Guicciardini, Florencia 1867, X, p. 377. Las circunstancias en que fue formulado el 
aserto y el interesante estudio que del sistema tributario a escala progresiva se llevó a 
cabo en el siglo xVi, de donde la cita procede, merecen un breve comentario.

La república de Florencia, que durante doscientos años había vivido en un régimen 
de libertad bajo el imperio de la ley, como no se conocía desde la antigua Atenas y 
Roma, quedó sometida en el siglo xV al dominio de la familia Médicis, que, apoyándose 
en las masas, instauró un despotismo creciente. Uno de los instrumentos de que se sir-
vieron para afirmar su poder consistió en implantar un sistema fiscal de carácter pro-
gresivo, en la forma que describe Guicciardini («Del regimento di Firenze», Opere 
Inedite, II, p. 40): «Es bien conocida la manera cómo la nobleza y los ricos fueron oprimi-
dos por Cosme y, andando el tiempo, por los impuestos. La causa de tal estado de cosas, 
aunque los Médicis nunca lo admitieran, radicaba en que el mecanismo tributario les 
facilitaba los medios de aniquilar por procedimientos aparentemente legales a cual-
quiera al disponer de omnímodo poder para hundir y golpear arbitrariamente según 
su capricho.» Cuando en cierto momento del siglo siguiente se abogó de nuevo por la 
tributación progresiva, Guicciardini escribió (la fecha de 1588, sugerida por K.T. Ehe-
berg, «Finanzwissenschaft», Handwörterbuch der Staatswissenschaften, 3.ª ed., IV, 1909, es 
mera conjetura) dos brillantes alegatos sobre el sistema fiscal progresivo, uno en su 
defensa y el segundo, que evidentemente encarna su opinión, combatiéndolo. Dichos 
alegatos quedaron manuscritos hasta que en el siglo xix se publicaron. Fundamental-
mente afirma el autor (op . cit., X, p. 368) que «la igualdad a que debemos aspirar implica 
que ningún ciudadano ha de tener poder para oprimir a otro; que todos han de quedar 
sometidos a las leyes y a las autoridades, y que el voto de cualquier miembro que forma 
parte del Consejo ha de tener idéntico valor que el de los restantes. Éste es el significado 
de la igualdad bajo la égida de la libertad, pero no que todos somos iguales en cualquier 
aspecto.» Más adelante arguye (ibid., p. 372): «La libertad se desvanece tan pronto como 
una parte de la comunidad es oprimida y maltratada por el resto; tal situación es con-
traria al objetivo que la libertad que ansiamos persigue; la meta señalada se cifra en que 
todo ciudadano disponga de medios suficientes para ver protegido su propio estado y 
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I 
CUESTIÓN BÁSICA DE LA REDISTRIBUCIÓN

Por muchas razones, desearía poder omitir este capítulo. La dialéc-
tica empleada contradice criterios tan extendidos, que por fuerza 
tiene que ofender a muchos. Incluso quienes me han seguido hasta 
aquí, considerando razonable el conjunto de mi postura, probable-
mente pensarán que mis puntos de vista sobre el sistema tributario 
son claramente radicales, además de no ser posible llevarlos a la 
práctica. Muchos estarían dispuestos a instaurar la libertad por la 
que vengo abogando, con tal de que la injusticia que, en su opi-
nión, origina quedara debidamente corregida implantando una 
adecuada política tributaria.

Ahora bien, acudir a un sistema fiscal de tipo progresivo como 
el método más idóneo para conseguir la redistribución de la 
riqueza es conceptuado por la inmensa mayoría de la gente tan 
justo, que eludir el estudio analítico de este tema sería una hipo-
cresía. Es más, equivaldría a dejar de lado lo que conceptúo no sólo 
la causa principal del actuar irresponsable de la democracia, sino 
la base misma del arco que ha de sostener la total configuración de 
la sociedad futura. Aun cuando el emanciparse de lo que ha cons-
tituido hasta hoy dogma de fe en la materia requiere un considera-
ble esfuerzo, una vez que se exponen con toda claridad las 
conclusiones se hace evidente cómo la política imperante en este 
orden de cosas se ha inspirado, más que cualquier otra, en la pura 
arbitrariedad.

Tras un largo periodo en el que de hecho todos aceptaban el 
principio de la tributación progresiva y sin que los estudiosos 
apenas si aportaran nada nuevo, el problema, recientemente, ha 
sido considerado desde distinto ángulo y sometido a análisis más 

condición.» Los partidarios de la tributación progresiva son, en opinión del autor (ibid.), 
«suscitatori del popolo, dissipatori della liberta e de’ buoni governi delle republiche». 
El peligro principal que Guicciardini destaca en el pasaje que encabeza el capítulo dice 
así en su texto original: «Ma è la natura delle cose, che i principii cominciano piccoli, 
ma se l’uomo non avvertisce, molteplicano presto e scorrono in luogo che poi nessuno 
è a tempo a provvedersi.» Véase sobre esta materia G. Ricca-Salerno, Storia delle Dottrine 
Finanziarie in Italia, Palermo 1896, pp. 73-76, y M. Grabein, «Beiträge zur Geschichte der 
Lehre von der Steuerprogression», Finanzarchiv, Xll, 1895, pp. 481-496.
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riguroso.2 Ahora bien, es absolutamente preciso profundizar en 
este estudio y someter a completa revisión el tema en su conjunto. 
Por desgracia, en este capítulo tan sólo podemos formular, resumi-
dos, los razonamientos que sirven de base a nuestra tesis.

Comencemos por aclarar que el sistema progresivo que vamos 
a examinar, y que estimamos, a la larga, incompatible con una 
sociedad libre, es aquel que impone carácter progresivo a la carga 
fiscal en su conjunto, es decir, aquel que grava con tipos impositi-
vos superiores a las mayores rentas. Determinadas contribuciones, 
y singularmente la de la renta, podrían hacerse progresivas sobre 
la base de que así se compensa la tendencia de muchos impuestos 
indirectos a gravar más onerosamente a quienes perciben menores 
ingresos. Éste es el único argumento válido a favor de la progre-
sión. Tiene vigencia, sin embargo, en lo atinente a ciertos impues-
tos, pero no se puede apelar al mismo para hacer progresivo todo 
el sistema impositivo considerado en su conjunto. Nos referiremos 
de modo especial al impuesto sobre la renta, puesto que en la 
actualidad a él se ha acudido para transformar todo el sistema fis-
cal en un orden acentuadamente progresivo. Dejaremos de lado el 
problema atinente a la respectiva proporcionalidad de los diferen-
tes impuestos dentro de un sistema determinado.

Tampoco deben ser objeto de examen separado las cuestiones 
que suscita el hecho de que, siendo hoy en día la imposición pro-
gresiva el principal instrumento de redistribución de rentas, no es 

2 Hace una década, los economistas que por razones de principio se oponían a la 
tributación progresiva eran muy pocos, y entre ellos debe mencionarse especialmente 
a L. von Mises (véase, por ejemplo, Human Action, Yale University Press, 1949, pp. 
803ss) y H.L. Lutz, Guideposts to a Free Economy, Nueva York 1945, cap. XI. El primero 
de los pertenecientes a la generación más joven que señaló sus peligros parece haber 
sido D.M. Wright, Democracy and Progress, Nueva York 1948, pp. 94-103. La general rea-
pertura de la polémica se debe principalmente al meticuloso estudio de W.J. Blum y 
Harry Kalven, Jr., «The Uneasy Case for Progressive Taxation», primeramente publi-
cado en University of Chicago Law Review, XIX, 1952, y editado separadamente por Uni-
versity of Chicago Press, 1953. Dos análisis más del problema debatido, que precedieron 
a las conclusiones por mí sentadas, son «Die Ungerechtigkeit der Steuerprogression», 
Schweizer Monatshefte, XXXII, 1952, y «Progressive Taxation Reconsidered», en On Free-
dom and Free Enterprise: Essays in Honor of Ludwig von Mises, ed. M. Sennholz, Princeton 
1956. Parte sustancial del último ha sido incorporada al presente capítulo. Una reciente 
e instructiva historia de la imposición progresiva en Gran Bretaña, aunque no crítica, 
es la de F. Shehab, Progressive Taxation, Oxford 1953.
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el único medio para conseguirlo. Un sistema impositivo de carác-
ter proporcional provoca igualmente los anhelados efectos distri-
butivos. Basta para ello destinar una parte sustancial de los 
ingresos al pago de servicios que beneficien principalmente a un 
sector determinado o bien abonarle subsidios directamente. Uno 
se pregunta, sin embargo, hasta qué medida los que poseen rentas 
más bajas se hallarían dispuestos a ver reducida mediante los 
impuestos su libertad de disponer de sus ingresos a cambio de 
obtener determinados servicios gratuitos. También resulta difícil 
imaginar cómo aplicando este método iban a modificarse de 
manera sustancial las diferencias que acusan quienes disponen de 
rentas más altas. Cabría, sin duda, desplazar una parte considera-
ble de los ingresos de los ricos como clase a favor de los pobres 
también como clase. Ahora bien, no se reduciría el vértice de la 
pirámide de los ingresos de la gente, objetivo principal de la impo-
sición progresiva. Para las clases más acomodadas significaría, sin 
duda, que, a pesar de que todos verían sus rentas tasadas con arre-
glo a un único porcentaje, los servicios disfrutados serían sustan-
cialmente los mismos en todo caso. Es entre dichas clases en las 
que mayor disminución proporcional de la renta se consigue con la 
fiscalidad progresiva. Las consecuencias de tal fiscalidad sobre el 
progreso técnico, asignación de recursos, incentivos, movilidad 
social, competencia e inversión se producen a través de cambios 
operados entre dichas clases acomodadas. Lo que conviene dejar 
bien claro es que, en la actualidad y prescindiendo de lo que en el 
futuro pudiera ocurrir, el sistema tributario de carácter progresivo 
constituye el método fundamental para provocar la redistribución 
de las rentas y que sin este objetivo la importancia de tal política 
tributaria disminuiría de modo notable.

II 
EL AUGE DE LOS IMPUESTOS PROGRESIVOS

Como ha ocurrido también con otras muchas medidas análogas, el 
mecanismo tributario de tipo progresivo ha asumido la categoría 
que hoy tiene por haber sido introducido de modo fraudulento 
invocando falsos pretextos. Cuando en la época de la Revolución 
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francesa, y posteriormente durante la agitación socialista que pre-
cedió a las revoluciones de 1848, fue propugnado por vez primera 
como medio de redistribución de rentas, la medida fue rechazada 
de modo absoluto. «Se debería ejecutar al autor y no al proyecto», 
respondió indignado el liberal Turgot a las primeras proposiciones 
de este género.3 Cuando, en 1830, tales propuestas fueron más 
ampliamente difundidas, J.R. McCuloch expuso su objeción prin-
cipal y a menudo citada: «Igual que un navío en alta mar sin timón 
o sin brújula, nos encontramos nosotros tan pronto como hacemos 
caso omiso del principio fundamental de percibir de todos la misma 
proporción de sus rentas o patrimonio; en tal supuesto las injusticias 
que se pueden cometer son innumerables.»4 En 1848, Karl Marx y 
Friedrich Engels propugnaron de modo franco y categórico la 
implantación de «un fuerte impuesto sobre la renta de tipo progre-
sivo» como medida idónea para que, después de superada la pri-
mera etapa de la revolución, «el proletariado, haciendo uso de su 
poder, fuera despojando de modo gradual a la burguesía de la tota-
lidad del capital, transfiriendo al Estado todos los instrumentos de 
producción.» Estas medidas fueron calificadas por Marx y Engels 
como «medios de violenta incursión en el derecho de propiedad y 
en el ámbito del sistema de producción burgués..., medidas que..., 
desde el punto de vista económico, resultaban incompletas e inefi-
caces, pero que en el curso de la acción por sí mismas imponen 
nuevas disposiciones contrarias al antiguo orden social, resul-
tando por ello inevitable recurrir a las mismas para revolucionar 

3 La nota marginal de Turgot, «Il faut exécuter l’auteur et non le projet», procede 
de F. Gentz, «Über die Hüllfsquellen der französischen Regierung», Historisches Jour-
nal, III, 1799, p. 138. El propio Gentz comenta a propósito de la imposición progresiva: 
«Todo gravamen que se fundamente en cualquier principio que no sea el de la progre-
sión (geométrica) de las rentas o del capital, es decir, que no parta de una imposición 
progresiva, no tiene mejor prensa que un atraco callejero.» Gentz, desde luego, utiliza 
aquí «progresión» con respecto al nivel absoluto de imposición y no con respecto al 
proporcional.

4 J.R. McCulloch, «On the Complaints and Proposals Regarding Taxation», Edin-
burgh Review, CXV, 1833, p. 164. Este precoz artículo fue incorporado en buena parte a 
la más conocida y amplia versión del mismo autor, Treatise on the Principles and Practical 
Influence of Taxation and the Funding System, Londres 1845, p. 142.
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enteramente el mecanismo de producción.»5 El sentir general, sin 
embargo, quedó perfectamente reflejado en la afirmación de A. 
Thiers: «La proporcionalidad es un principio; la progresividad, en 
cambio, resulta odiosa arbitrariedad.»6 John Stuart Mill, por su 
parte, definía a esta última como «solapado hurto».7

Ahora bien, desbaratado el ataque inicial, la agitación en pro de 
la imposición fiscal progresiva tomó cuerpo bajo distinto disfraz. 
Los reformadores sociales, si bien en general rechazaban la preten-
sión de que la distribución de las rentas se alcanzaría a través del 
mecanismo fiscal, comenzaron a argüir que el conjunto de la carga 
impositiva total —cuya determinación, en su opinión, respondía a 
otras consideraciones— debería ser distribuida atendiendo a la 
«capacidad de pago», al objeto de alcanzar la «igualdad de sacrifi-
cio», lo que se conseguiría con una escala progresiva. Entre los 
muchos argumentos esgrimidos en apoyo de tal tesis, y que toda-
vía sobreviven en los libros de texto de Hacienda Pública,8 se 
impuso en definitiva el que ofreció mayor apariencia científica a la 
fiscalidad de tipo progresivo. La base de tal dialéctica no es otra 
que la decreciente utilidad marginal de los sucesivos actos de con-
sumo. A pesar o quizá a causa de su carácter abstracto, esta teoría 
ha adquirido mayor predicamento al respaldar científicamente9 lo 

5 Véase K. Marx, Selected Works, ed. V. Adoratsky, Londres, I, p. 227. Como L. von 
Mises ha señalado (Planning for Freedom, South Holland, Illinois, 1952, p. 96), la frase 
«ser necesarias incursiones más violentas en el viejo orden social» no aparece en la 
versión original del Manifiesto Comunista, sino que fue insertada por Friedrich Engels 
en la traducción inglesa de 1888.

6 A. Thiers, De la propriété, París 1848, p. 319: «La proportionalité est un principe, 
mais la progression n’est qu’un odieux arbitraire.»

7 J.St. Mill, Principles, 1.ª ed., 1848, II, p. 353.
8 El análisis crítico más actual de la tesis que propugna los sistemas tributarios de 

tipo progresivo lo han realizado F.D. Fagan, «Recent and Contemporary Theories of 
Progressive Taxation», J . P . E., XLVI, 1938, y E. Allix, «Die Theorie der Progressive 
Steuer», Die Wirtschaftstheorie der Gegenwart, IV, Viena 1928.

9 Recuerdo que mi maestro F. von Wieser, uno de los pioneros del moderno análi-
sis de la utilidad marginal y padre de la expresión «utilidad marginal» (Grenznutzen), 
consideraba que uno de sus principales logros era haber proporcionado una base cien-
tífica para establecer un sistema tributario justo. El autor que en relación con ello ejer-
ció la máxima influencia en el mundo de habla inglesa fue F.Y. Edgeworth; véase su 
Papers Relating to Political Economy, Londres 1925, II, especialmente pp. 234-270.
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que hasta entonces venía siendo admitido sobre la base de postula-
dos arbitrarios.10

Los últimos avances en la esfera de la utilidad y del valor soca-
varon por entero los supuestos en que el argumento pretendía 
ampararse. Su poder dialéctico se ha debilitado por cuanto pocos 
creen hoy en la posibilidad de comparar la utilidad sentida por 
sujetos distintos,11 y, en parte, porque es muy dudoso que pueda 
aplicarse el concepto de la utilidad marginal decreciente al con-
junto de la renta de una persona; es decir, si consideramos renta a 
la totalidad de beneficios que deriva del empleo de sus ingresos. 
Partiendo del criterio, hoy prácticamente por todos aceptado, de 
que el valor es un concepto puramente relativo (es decir, que tan 
sólo se puede afirmar que una cosa vale más, menos o igual que 
otra, careciendo de sentido hablar de la utilidad de la cosa en sí), 
resulta que sólo se puede aludir a la utilidad (y a la utilidad 
decreciente) de la renta en relación con otro específico bien; por 
ejemplo, el descanso (o la evitación del esfuerzo). Si seguimos hasta 
sus últimas consecuencias la suposición de que la utilidad de la 
renta decrece en relación con el esfuerzo exigido, llegamos a curio-
sas conclusiones. En efecto, habremos de admitir que, a medida 

10 En 1921, Sir Josiah Stamp (más tarde Lord Stamp) pudo afirmar (The Fundamen-
tal Principles of Taxation, Londres 1921, p. 40) que «la imposición progresiva no quedó 
asentada sobre una base firme hasta que el aspecto sociológico de la teoría marginal 
no alcanzó su pleno desarrollo». Y, más recientemente, T. Barna, Redistribution of Inco-
mes through Public Finance, Oxford University Press, 1945, p. 5, todavía pudo argumen-
tar que «dada determinada cifra de renta nacional, es posible incrementar el bienestar 
general mediante la distribución igualitaria de la renta. Este argumento se funda-
menta, por una parte, en la ley de disminución de la utilidad marginal de la renta y, 
por otra, en la presunción (basada en postulados de política democrática, más bien 
que en postulados económicos) de que las personas con idéntica renta poseen la 
misma capacidad de disfrute. Por añadidura, la doctrina económica generalmente 
aceptada niega que exista virtud en la frugalidad (tan facilitada por la existencia de 
grandes rentas) mientras exista desocupación, y, de esta forma, la principal justificación 
tradicional de la desigualdad de rentas y patrimonios cae por los suelos.»

11 Es probable que esta conclusión se considere firme a pesar de quienes objetan 
que la mayoría de nosotros tenemos puntos de vista individuales definidos sobre si 
determinada necesidad de una persona es mayor o menor que cierta necesidad de 
otra. El hecho de que tengamos una opinión a propósito de ello no implica en absoluto 
que exista base objetiva para decidir quién tiene razón cuando los individuos mantie-
nen distintos puntos de vista sobre la relativa importancia de las diferentes necesida-
des. Tampoco existe evidencia de que tales opiniones hayan de coincidir.
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que crece la renta de una persona, habría también de aumentarse 
el incentivo dinerario correspondiente a determinado esfuerzo 
marginal. Ello posiblemente nos llevara a abogar por una imposi-
ción regresiva, pero no ciertamente a favor de la progresiva. No 
vale la pena, en verdad, proseguir por estos cauces mentales. No 
existe ya la menor duda de que acudir al concepto del valor para el 
análisis de los métodos tributarios constituye un craso error (en el 
que incurrieron algunos de los más eminentes economistas de 
aquella época), y que cuanto antes lo abandonemos será mejor.

III 
CAMBIOS EN SU JUSTIFICACIÓN

Los partidarios de los sistemas tributarios basados en tarifas cre-
cientes, en su mayoría, aseguraban durante la última parte del 
siglo xix, que tan sólo deseaban alcanzar la igualdad de sacrificio, 
pero en modo alguno que fuera su objetivo la redistribución de las 
rentas. Afirmaban también que propugnaban tarifas impositivas 
«moderadas», puesto que el empleo «excesivo» del sistema, como 
ocurrió en el siglo xV en Florencia (donde las tarifas alcanzaron 
hasta un 50 por 100), era absolutamente recusable. A pesar de que 
fracasaron cuantas tentativas se hicieron para hallar índices objeti-
vos que permitieran fijar la tasa progresiva, y que tampoco se 
replicó debidamente al argumento de que, una vez aceptado el 
principio, se carecería de freno para detener aquella progresión, el 
debate, sin embargo, se contrajo a examinar específicas cuotas con-
tributivas de muy escaso influjo sobre la distribución de la renta. 
Cuanto se alegó en el sentido de que aquellos índices pronto serían 
rebasados, fue rechazado como argumentación maliciosa, revela-
dora de reprensible desconfianza en la sabiduría democrática.

Fue en Alemania, entonces a la cabeza de la «reforma social», 
donde los partidarios de los sistemas tributarios a base de escalas 
progresivas vencieron por primera vez la resistencia que se les 
oponía, iniciándose la moderna evolución de tal régimen imposi-
tivo. En 1891, Prusia estableció un impuesto progresivo sobre la 
renta, cuyas tarifas oscilaban entre el 0,67 por 100 y el 4 por 100. 
Rudolf von Heis, venerable dirigente del recién implantado 
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partido del Rechtsstaat, protestó en vano ante la Dieta, manteniendo 
que tal sistema tributario significaba el abandono del fundamental 
principio de la igualdad ante la ley, es decir, «del más sagrado prin-
cipio de igualdad», puesto que constituye la única barrera que real-
mente protege la propiedad.12 Era de tan escasa cuantía la carga 
que el nuevo sistema impositivo entrañaba, que todo intento de 
combatirlo por razones de principio estaba condenado al fracaso.

Aun cuando algunos otros países continentales pronto se aden-
traron por el camino que Prusia había marcado, fue necesario el 
transcurso de casi cuatro lustros para que la marea alcanzara a las 
grandes potencias anglosajonas. Sólo en 1910 y 1913 Gran Bretaña 
y los Estados Unidos establecieron impuestos sobre la renta a base 
de tarifas graduadas y fijaron los porcentajes, que entonces pare-
cieron espectaculares, del 8,25 por 100 y 7 por 100, respectiva-
mente. Tales tipos impositivos, sin embargo, en treinta años se han 
convertido en el 97 por 100 y 91 por 100.

Bastó, por tanto, una sola generación para que acaeciera lo que 
tercamente la mayoría de los partidarios de la fiscalidad a escala 
progresiva, durante cerca de medio siglo, habían asegurado no iba 
a suceder. Este cambio en las cifras absolutas de la escala trans-
formó por completo la cuestión planteada, no sólo en cuanto al 
grado, sino en lo tocante a su propia naturaleza. En su consecuen-
cia, cuantas alegaciones se habían formulado para justificar tales 
porcentajes impositivos invocando la capacidad de pago se aban-
donaron, y quienes venían abogando por el sistema volvieron al 
punto de partida y utilizaron en apoyo de su tesis la dialéctica que 
durante tanto tiempo se quiso eludir, ya que en verdad se buscaba 
provocar una más justa distribución de las rentas.13 De esta suerte, 

12 Stenographische Berichte der Verhandlungen . . . des preussischen Abgeordnetenhauses, 
1898-99, II, p. 907: «Se traicionan los principios políticos de la igualdad cuando pasa-
mos al problema de los impuestos progresivos. Incluso la democracia absoluta reniega 
de sus principios e ignora a cientos de miles de votos, cuando se trata de atacar más 
duramente a los ricos.».

13 Véase especialmente H.C. Simons, Personal Income Taxation, University of Chi-
cago Press, 1938, pp. 17ss. Véase también A.T. Peacock, «Welfare in the Liberal State», 
The Unservile State, ed. G. Watson, Londres 1957, p. 117: «El apoyo que ciertos liberales 
prestan a medidas tales como la imposición progresiva no descansa en la creencia uti-
litaria de que una libra esterlina extra es más ‘valiosa’ o ‘proporciona mayor utilidad’ 
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una vez más ha sido aceptado por la generalidad que los regíme-
nes fiscales basados en la existencia de escalas progresivas no tie-
nen otra justificación que el deseo de modificar la distribución de 
la riqueza y que tal dialéctica carece de soportes de carácter cientí-
fico, puesto que se basa en postulados innegablemente políticos; 
no se trata, por tanto, sino de un módulo para llevar a cabo aquella 
distribución de rentas que la mayoría fija de modo arbitrario.

IV 
LA IMPOSICIÓN PROGRESIVA

El gran incremento de los gastos públicos registrado en los últimos 
cuarenta años exigía introducir un régimen tributario basado en 
tarifas crecientes —se alega para justificar todo el proceso de que 
se ha hecho mérito—. De otra suerte —se añade—, una intolerable 
carga impositiva hubiera recaído sobre los pobres; y si se admite 
que es deber acudir en ayuda de los económicamente débiles, 
resulta inevitable implantar, en mayor o menor medida, un régi-
men tributario basado en la progresión. Tal razonamiento, al ser 
analizado, se transforma en puro mito. Los ingresos que provie-
nen de las elevadas tarifas aplicadas a las grandes rentas, no sólo 
resultan de escasa cuantía en comparación con la recaudación 
total, sin suponer alivio perceptible a la carga que soportan el resto 
de los contribuyentes, sino que, durante mucho tiempo después de 
haber sido introducida la progresión impositiva, no resultaron 
beneficiados los más pobres; el beneficio recayó sobre las clases 
trabajadoras mejor dotadas y los bajos estratos de las clases medias, 
que suministraban el mayor número de votantes. En cambio, es 
más probable que la principal razón de que los impuestos se hayan 
incrementado tan rápidamente haya sido la ilusión de que la fisca-
lidad progresiva desplazaría la carga tributaria sobre la espalda de 
los ricos y, bajo la influencia de esta ilusión, las masas han acep-
tado, a su vez, soportar una presión fiscal mucho mayor de lo que 
habría ocurrido de producirse las cosas distintamente. En 

a un hombre pobre que a un hombre rico. Descansa en una positiva repugnancia hacia 
las grandes desigualdades de rentas y patrimonios.»
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realidad, el único resultado tangible de esta política fiscal radica en 
la drástica limitación impuesta a los beneficios que pueden retirar 
quienes triunfan en la vida mercantil, lo cual satisface la envidia 
de los menos afortunados.

Los escasos ingresos que proporcionan los impuestos a escala 
progresiva en relación con la recaudación total (sobre todo, los 
derivados de las tarifas altamente punitivas aplicadas a las rentas 
de mayor volumen) se evidencia si procedemos a examinar unas 
pocas cifras correspondientes a Estados Unidos y Gran Bretaña. En 
lo que atañe a Norteamérica, aparece (año fiscal de 1956) que «toda 
la superestructura progresiva produce sólo alrededor del 17 por 
100 de los ingresos totales derivados del impuesto sobre las rentas» 
—aproximadamente, el 8,5 por 100 de todos los ingresos federa-
les—, y que, del citado 17 por 100, «la mitad procede de individuos 
cuyas rentas oscilan entre 16.000 y 18.000 dólares, que integran el 
50 por 100 del censo de contribuyentes, en tanto que la otra mitad 
proviene de ingresos y tarifas más altas».14 En cuanto a Gran Bre-
taña, con escala de progresión bastante más dura y carga fiscal 
proporcionalmente más elevada, aparece que «todo el recargo 
impositivo (surtax), tanto sobre los ingresos de trabajo como de 
capitales, sólo produce alrededor del 2,5 por 100 de los ingresos 
públicos, y que si investigásemos cada libra de renta sobre las 2.000 
anuales, únicamente encontraríamos netos un 1,5 por 100 extra de 
ingresos... Ciertamente, la contribución masiva al impuesto sobre 
la renta (en todas sus variantes) procede de contribuyentes entre 
750 libras y 3.000 libras por año; es decir, que la aportación pro-
viene del sector que comienza con los capataces y termina con los 
directores o con los funcionarios que acaban de ingresar con aque-
llos otros que se hallan al final de su carrera.»15

Hablando en términos generales, si se toman en conjunto los 
dos sistemas impositivos, resulta que lo percibido gracias a la pro-
gresión en ambos países oscila entre el 2,5 por 100 y 8,5 por 100 de 

14 Facing the Issue of Income Tax Discrimination, Taxation Committee of the National 
Association of Manufacturers, ed. corregida y aumentada, Nueva York 1956, p. 14.

15 D.G. Hutton, «The Dynamics of Progress», en The Unservile State, pp. 184-85. 
Hoy esto parece reconocerse incluso en los círculos del Partido Laborista; véase, por 
ejemplo, C.A.R. Crosland, The Future of Socialism, Londres 1956, p. 190.
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la exacción fiscal o entre el 0,5 por 100 y el 2 por 100 de la renta 
nacional. Estas cifras demuestran claramente que no es forzoso 
recurrir a la imposición progresiva para alcanzar elevados ingre-
sos fiscales. Parece probable (aunque nadie pueda asegurarlo) que, 
bajo tal sistema, los ingresos que se obtienen son menores que la 
reducción de renta real que origina.

Demostrada la ilusoria condición de la creencia según la cual 
las elevadas cuotas percibidas de los ricos contribuyen en alto 
grado al ingreso fiscal total, no resulta menos erróneo el supuesto 
de que la progresión ha servido decisivamente para aliviar la carga 
de las clases más débiles, según atestigua lo acontecido en los paí-
ses democráticos desde la instauración de tal régimen fiscal. Dife-
rentes estudios efectuados en los Estados Unidos, Gran Bretaña, 
Francia y Prusia concuerdan en que, por lo general, los contribu-
yentes de rentas medias, que proporcionan el mayor número de 
votantes, fueron los menos castigados; mientras que las rentas 
mínimas, a la par que los de rentas máximas, soportaban una carga 
total proporcionalmente mucho más pesada. Esta situación —que 
parece haber sido la prevalente en todas partes hasta la última 
guerra— refleja el caso de Gran Bretaña, donde en 1936-37, la carga 
impositiva total de las familias con dos hijos era el 18 por ciento 
para aquellos cuyas rentas anuales se cifraban en 100 libras, y dis-
minuía gradualmente hasta un mínimo del 11 por ciento para 350 
libras, para elevarse de nuevo al 19 por ciento tan sólo con 1000 
libras.16 Estas cifras (y los datos similares de otros países) muestran 
claramente que, una vez abandonado el sistema proporcional, no 

16 Véase G. Findlay Shirras y L. Rostas, The Burden of British Taxation, Cambridge 
University Press, 1943, p. 56. Los principales resultados de esta investigación se inclu-
yen en el siguiente cuadro:

Tanto por ciento Tanto por ciento
Renta que absorbe la Renta que absorbe la
(£) imposición fiscal (£) imposición fiscal
100 18 1.000 19
150 16 2.000 24
200 15 2.500 25
250 14 5.000 33
300 12 10.000 41
350 11 20.000 50
500 14 50.000 58
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son los más necesitados quienes salen beneficiados, sino las clases 
que constituyen mayoría a la hora de votar; y también que todo lo 
que se obtuvo mediante la progresión pudo haberse logrado pre-
sionando fiscalmente a los perceptores de rentas medias tan inten-
samente como se hace con los grupos más pobres.

Es indudable que, desde la última guerra, en Gran Bretaña y en 
todas partes, han aumentado las tarifas, haciendo progresiva en 
todos los casos la carga fiscal, y que, subsidiando determinados 
servicios, la renta de los estamentos más débiles se ha incremen-
tado hasta un 22 por 100.17 (Adviértase que lo anterior es cierto en 
aquel aspecto que se puede cifrar, pues lo que en tales casos se 
maneja es el coste, no el valor del servicio correspondiente.) Pero 
los ingresos fiscales guardan escasa relación con el carácter pro-
gresivo de la imposición, procediendo, en cambio, de las cargas 
impuestas a quienes obtienen ingresos medios o poco superiores a 
los normales.

V 
IMPUESTOS PROGRESIVOS Y DEMOCRACIA

La razón por la cual fallaron cuantas seguridades daban los parti-
darios de la progresión, en el sentido de que resultaría siempre 
moderada, estaba en que los argumentos aducidos en favor de una 
progresión moderada son igualmente aplicables cualquiera que 
sea el tipo establecido; así, el proceso de desarrollo de la misma ha 

Véase también los primeros comentarios en Report of the Committee on National Debt 
and Taxation, H.M. Stationary Office, 2.800, 1927; y para los Estados Unidos, G. Colm y 
H. Tarasov, Who Pays the Taxes?, monografía núm. 3 publicada por Temporary National 
Economic Committee, U.S. Government Printing Office, Washington 1941, y H. Adler, 
«The Fiscal System. The Distribution of Income and Public Welfare», en Fiscal Policies 
and the American Economy, ed. K.E. Poole, Nueva York 1951; para Francia, H. Brochier, 
Finances Publiques et Redistribution des Revenus, París 1950, y para conclusiones simila-
res, anteriores en el tiempo, concernientes a Prusia, véase F.J. Neumann, Die persönli-
chen Steuern vom Einkommen, Tubinga 1896.

17 A.M. Carter, The Redistribution of Income in Postwar Britain, Yale University Press, 
1955; véase también Income Redistribution and Social Policy, ed. A.T. Peacock, Londres 
1954, y R.A. Musgrave, J.J. Carrol, L.D. Cooke y L. Frane, «Distribution of Tax Pay-
ments by Income Groups; A Case Study for 1948», National Tax Journal, IV, 1951.
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ido más allá de lo que preveían los pronósticos más pesimistas de 
sus opositores.18 Los defensores de la progresión tal vez adviertan 
que, rebasado cierto límite, los daños que se originan al sistema 
económico son tales, que vedan todo ulterior incremento. Sin 
embargo, el argumento que se ampara en la supuesta justicia del 
orden progresivo no autoriza límite alguno a su imposición, según 
han reconocido una y otra vez los partidarios del mismo, mientras 
no queden íntegramente confiscadas las rentas superiores a una 
cierta cantidad y sin carga tributaria los ingresos inferiores a dicha 
suma. En contraste con el sistema fiscal proporcional, el progre-
sivo no nos ofrece módulo alguno que permita determinar cuál 
deba ser la carga fiscal de cada uno. Supone adoptar medidas dis-
criminatorias contra los ricos, sin criterio objetivo que permita 
determinar la onerosidad de las correspondientes normas. Porque 
«no existe fórmula que nos indique cuál sea la tasa progresiva 
ideal»;19 puede afirmarse que sólo la novedad del sistema ha impe-
dido que desde un principio se aplicara a base de tarifas punitivas. 
Ninguna razón se opone a que la exacción de «un poco más» deje 
de considerarse justa y razonable. No entraña menosprecio de la 
democracia, ni desconfiar del buen criterio de los electores, el afir-
mar que, una vez establecido el sistema, será llevado a límites más 
graves de los en un principio deseados. Ni decimos que «las insti-
tuciones libres y representativas hayan fracasado»20 ni que «des-
confiamos totalmente del sistema democrático»,21 sino que las 
democracias, si quieren ser justas, habrán de aprender la necesidad 
de atemperar sus acciones a principios generales. Lo que acontece 
a los individuos acontece también a las colectividades, con la 

18 De todos estos pronósticos pesimistas, el más conocido es el de W.E.H. Lecky, 
Democracy and Liberty, nueva ed., Nueva York 1899, I, p. 347: «La imposición altamente 
progresiva da paso franco al máximo peligro para la democracia, pues origina una 
situación en la que una clase impone a otra cargas que aquélla no soporta e impele al 
Estado a lanzarse a vastos y extravagantes programas, suponiendo que el coste total 
podrá descargarse sobre las espaldas de la otra.»

19 Royal Commission on the Taxation of Profits and Income, Second Report, H.M. Sta-
tionary Office 9.105, epíg. 142.

20 El magistrado White, en Kowlton vs . Moore, 178, U.S., 41, 1900, citado por Blum y 
Kalven, como se indica en la nota 1 precedente.

21 E.R.A. Seligman, Progressive Taxation in Theory and Practice, 2.ª ed., Amer. Econo. 
Asso., 1908, p. 298.
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diferencia de que, tratándose de una mayoría, seguramente toda-
vía será más incapaz que la persona individual a los efectos que a 
la larga han de producir; resultando, por tanto, a aquélla más 
importante que a ésta el guiarse por principios de índole general. 
En el caso de la imposición progresiva, el principio en que se basa 
implica una abierta invitación a la discriminación, y, lo que es peor, 
a que la mayoría discrimine contra la minoría, con lo que el 
supuesto deseo justicialista se traduce en pura arbitrariedad.

Lo que más se precisa es una regla que, dejando abierta la posi-
bilidad de que la mayoría se imponga tributos a sí misma para ayu-
dar a la minoría no permita en cambio que la mayoría cargue sobre 
la minoría cualquier gravamen que estime conveniente. El que la 
mayoría, por el simple hecho de serio, se considere facultada para 
imponer a la minoría sacrificios que ella rechaza supone violar un 
principio de mayor trascendencia que el propio principio democrá-
tico, pues implica ir contra la justificación misma de la democracia. 
Hemos visto antes (caps. X y XIV) que si las clasificaciones utiliza-
das por la ley no han de implicar privilegios ni discriminaciones, 
deben ampararse en diferencias que tanto los comprendidos en el 
correspondiente grupo como los excluidos consideren importan-
tes.

El gran mérito de la imposición proporcional consiste en que 
nos ofrece normas aceptables tanto para quienes contribuyen con 
mayores sumas, como para quienes soportan menores cargas tri-
butarias, normas éstas que, además, no exigen establecer singula-
rizadas reglamentaciones aplicables sólo a la minoría. Aun cuando 
el sistema progresivo no precisa nominatim sobre quiénes han de 
recaer las tarifas más elevadas, resulta discriminatorio, por cuanto 
permite desplazar el gravamen tributario de aquellos que lo fijan 
hacia terceros. En ningún sentido puede considerarse una escala 
progresiva como norma que afecte igualmente a todos los en ella 
comprendidos. No es posible afirmar que un impuesto del 20 por 
100 sobre cierta renta supone igual carga que una cuota del 75 por 
100 sobre otra superior. La progresión no ofrece criterio alguno 
que permita distinguir lo justo o injusto. No establece hito alguno 
para detenerse. Ese «buen juicio» de la gente, al que aluden los 
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partidarios del sistema como única defensa,22 no es sino mero 
estado transitorio de opinión, formado por los últimos aconteci-
mientos.

Las tarifas progresivas han sido incrementadas a ritmo tan 
rápido como consecuencia de otro fenómeno prevalente durante 
los últimos cuarenta años: la inflación. Nadie ignora hoy que el 
aumento de las rentas nominales, aunque las reales permanezcan 
invariadas, supone intensificar la carga tri butaria. Por este camino, 
los componentes de aquellas mayorías que impusieron las tarifas 
discriminatorias se han visto, una y otra vez, víctimas de las mis-
mas, pese a que en su día jamás creyeron pudieran afectarles. Este 
efecto lo consideran algunos como un mérito del sistema progre-
sivo, ya que tiende a que se autocorrijan los efectos tanto de la 
inflación como de la deflación. Si el déficit presupuestario provoca 
inflación, los ingresos fiscales tenderán a aumentar, con lo que 
aquél se corregirá; por el contrario, si se registra superávit deflacio-
nario, la situación de las cargas fiscales igual mente acabará supri-
miéndolo. Ahora bien, es muy dudoso que, dadas las tendencias 
inflacionarias hoy en boga, haya de estimarse ventajoso semejante 
fenómeno. Las necesidades fiscales han constituido siempre la 
causa principal de la actividad inflacionaria; sólo la conciencia de 
lo difícil que es detener la inflación una vez puesta en marcha ha 
hecho en cierta medida cautelosos a los gobernantes. Pero con un 
sistema fiscal bajo el cual la inflación proporciona al erario unos 
ingresos más que proporcionalmente aumentados —mediante un 
disimulado incremento de las tasas contributivas que no precisa la 
anuencia de los cuerpos legislativos—, la presión inflacionista ha 
de resultar irresistible.

VI 
PROPORCIONALIDAD FRENTE A PROGRESIVIDAD

A veces se arguye que la imposición proporcional es tan arbitraria 
como la imposición progresiva, y que, si se deja a un lado lo que 

22 Véase el Report citado en la nota 18, epíg. 150.
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parece mayor claridad matemática de la proporcionalidad, queda 
poco a favor del sistema. Sin embargo, en pro de la proporcionali-
dad militan argumentos de peso, con independencia de aquel al 
que acabamos de aludir, es decir, el de brindar una regla fija que 
resulta aceptable tanto para los que pagan más como para los que 
pagan menos. Todavía es muy cierto el viejo argumento según el 
cual, beneficiándose de los servicios públicos prácticamente todas 
las actividades económicas, el coste de tales servicios forma parte 
de cuanto consumimos y disfrutamos, de tal suerte que quienes 
poseen mayor cúmulo de bienes se aprovechan en mayor medida 
de los servicios estatales. Mayor importancia aún tiene el advertir 
que el impuesto proporcional no altera la relativa importancia de 
diferentes remuneraciones laborales. Tal afirmación no supone 
coincidencia plena con la antigua máxima que dice: «Ningún 
impuesto es bueno a menos que deje a los individuos en la misma 
posición relativa en que los encontró.»23 No nos referimos ahora a 
la respectiva importancia de las diferentes rentas individuales, 
sino a la relación entre las percepciones por servicios específicos, 
siendo tal aspecto de la cuestión de trascendencia económica. A 
diferencia de lo que puede decirse del mencionado aforismo, que 
para algunos incurre en petición de principio, el sistema propor-
cional no incide en el mismo vicio. Pueden existir diferencias de 
opinión en lo tocante a si la relación entre dos rentas permanece 
igual cuando se disminuyen en la misma suma o en la misma pro-
porción. Pero no hay duda de que si las remuneraciones netas por 
dos servicios eran iguales o distintas antes de la imposición, siguen 
guardando la misma relación una vez que los impuestos han sido 
deducidos. Y es aquí donde los efectos de la imposición progresiva 
son notablemente diferentes de los de la imposición proporcional. 
El uso que se haga de determinados bienes depende de la recom-
pensa neta por los correspondientes servicios; y siendo ello así, 
para que tales bienes se exploten de modo eficiente, conviene que 
la remuneración de los correspondientes servicios quede propor-
cionalmente invariada de como el mercado la determinó. La 

23 J.R. McCulloch, en el artículo citado en la nota 3 precedente, p. 162, y también en 
Treatise on Taxation, etc., p. 141. Posteriormente, la frase fue utilizada a menudo y apa-
rece en F.A. Walker, Political Economy, 2.ª ed., Nueva York, 1887, p. 491.



396 FRIEDRICH A. HAYEK

imposición progresiva altera sustancialmente esta relación al hacer 
que la remuneración por un servicio particular dependa —durante 
cierto periodo de tiempo, que habitualmente abarca un año— de 
las restantes ganancias del individuo. Si antes de la exacción fiscal 
un cirujano gana por una operación tanto como un arquitecto por 
hacer los planos de una casa, o un comerciante obtiene por la venta 
de diez coches tanto como un fotógrafo por hacer cuarenta retra-
tos, la relación se mantiene idéntica siempre que los ingresos de los 
mencionados sujetos queden gravados mediante tributación de 
signo proporcional. Ahora bien, la imposición progresiva altera 
fundamentalmente tal estado de cosas. No sólo los servicios que 
antes de la exacción fiscal recibían la misma remuneración obtie-
nen recompensas harto distintas, sino que, además, quien obtiene 
una alta retribución por determinados servicios puede, en defini-
tiva, quedar con un ingreso real menor que quien originariamente 
obtuvo mucho menos por su intervención.

Lo anterior supone que la tributación progresiva desconoce el 
único principio de justicia económica universalmente admitido: 
«A igual trabajo, igual retribución.» Por un mismo asunto dos abo-
gados obtienen diferentes honorarios líquidos, según sea la cuan-
tía del resto de sus ingresos; es decir, que los profesionales en 
cuestión obtendrán ganancias dispares por un esfuerzo similar. 
Quien haya trabajado mucho, o aquel cuyos servicios se hallen 
altamente demandados, puede, en definitiva, percibir remunera-
ción harto más menguada, por una actuación específica, que quien 
se ha dedicado al ocio o a prestar servicios no tan apreciados por 
los demás. Resulta, por ello, que, cuanto más valoran los consumi-
dores las actuaciones de cierta persona, menos interés tiene ésta en 
ampliar sus actividades.

Este efecto sobre el incentivo —en el sentido vulgar del tér-
mino—, aunque importante y frecuentemente subrayado, no es lo 
más dañoso de la imposición progresiva. La objeción estriba no 
tanto en que la gente trabajaría menos de lo que en otro caso 
hubiera trabajado, sino que, al alterarse la remuneración neta de las 
distintas actividades, desviaría sus energías hacia actividades de 
menor utilidad social. La circunstancia de que el impuesto progre-
sivo hace variar las retribuciones de cualquier servicio según sea el 
tipo de salario, no sólo es fuente de injusticia, sino que además 
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supone un torpe aprovechamiento de los factores de producción 
disponibles.

No necesitamos detenernos en el análisis de las conocidas e 
insolubles dificultades que la tributación progresiva crea siempre 
que el esfuerzo (o la inversión) y la recompensa no coinciden, 
como, por ejemplo, ocurre cuando aquél se lleva a cabo con la espe-
ranza de obtener logros distantes o inciertos; o sea, en resumen, 
cuantas veces la acción se concentra en una inversión arriesgada y 
a largo plazo. No es posible en la práctica promediar rentas, 
haciendo así justicia al autor, inventor, artista o actor que tras déca-
das de penosa labor cosecha los frutos en un periodo limitado.24 
Tampoco es necesario examinar más a fondo los dañinos efectos 
de una dura fiscalidad progresiva en el clima apropiado para la 
realización de arriesgadas inversiones de capital. Es obvio que tal 
sistema tributario impide acometer audaces especulaciones que 
sólo merecen la pena porque en caso de éxito proporcionarán bene-
ficios suficientes que compensen el peligro extraordinario de pér-
dida total. Es harto probable que, cuando con razón lamentamos 
«que se están agotando las oportunidades para acometer nuevas 
inversiones, ello se deba, en gran parte, a la política fiscal que eli-
mina numerosas actividades que el capital privado pudiera 
emprender provechosamente.»25

No profundizamos en el examen de las nocivas consecuencias 
que la tributación progresiva provoca en el incentivo y la inver-
sión, a pesar de la importancia del tema, por cuanto, en su con-
junto, sus repercusiones son bien conocidas. Hemos de dedicar 

24 Véase la detallada discusión en Final Report of the Royal Commission on Taxation 
of Profits and Income, Londres, H. M. Stationary Office, 9.474, epíg. 186-207, y especial-
mente el epíg. 186: «Es inherente a la imposición progresiva que las exacciones incidan 
de manera diferente en las rentas regulares como en las que no lo son.»

25 Merece destacarse que los autores que más insistieron en el alegado «agota-
miento de las oportunidades de inversión» piden ahora «que se refuerce la progresivi-
dad efectiva del impuesto sobre la renta», recalcando que «el problema más importante 
con que se enfrentan los políticos americanos hoy en día es la cuestión de la progresi-
vidad del impuesto sobre la renta», y argumentando seriamente que «nos hallamos 
ante una situación en la que el dólar marginal impositivo puede claramente producir 
mayor utilidad social que el dólar marginal gastado por el individuo» (A.H. Hansen, The 
Task of Promoting Economic Growth and Stability, comunicación a la National Planning 
Association, 20 de febrero de 1956).



398 FRIEDRICH A. HAYEK

nuestro limitado espacio al estudio de otras deri vaciones que, aun-
que la gente entiende menos, son también de gran trascendencia. 
Entre ellas vale la pena destacar la que dificulta o impide la divi-
sión del trabajo. Aparece sobre todo allí donde la actividad profe-
sional no está organizada en plan de negocio, y muchos de los 
desembolsos que, de hecho, tienden a incrementar la productivi-
dad humana no cuentan como parte del coste. La tendencia al 
«hágalo usted mismo» provoca los más absurdos resultados 
cuando, por ejemplo, cualquiera dedicado a actividades más pro-
ductivas tiene que ganar veinte o incluso cuarenta veces más para 
poder remunerar a un tercero cuyo tiempo, por hora de servicio, es 
menos valioso que el suyo.26

También podemos aludir, brevemente, a la perniciosa influen-
cia de la fiscalidad progresiva en la creación del ahorro. Aun 
cuando, hace veinticinco años, gozó de cierto predicamento la ale-
gación de que se ahorraba en exceso, pocas personas con sentido 
de responsabilidad dudarán hoy que, si deseamos alcanzar, 
siquiera sea en parte, los objetivos que la gente persigue, es preciso 
disponer del mayor volumen de ahorro posible. La réplica del 
socialismo a quienes se preocupan de la repercusión de la tributa-
ción progresiva sobre la acumulación del ahorro no consiste ya en 
negar su necesidad, sino en argüir que tal acumulación incumbe a 
la comunidad, arbitrando los fondos necesarios mediante la exac-
ción fiscal. El argumento, sin embargo, tan sólo sería válido si lo 
que se pretende es, a la larga, implantar el socialismo tradicional, 
es decir, la propiedad estatal de los medios de producción.

26 Esto parece haber conmovido incluso a un autor tan firmemente convencido de 
la justicia de la imposición progresiva, que quiso aplicarla a escala internacional; 
véase J.E. Meade, Planning and the Price Mechanism, Londres 1948, p. 40: «De esta forma, 
un buen escritor que en concepto de impuestos abona 19 chelines 6 peniques por cada 
libra esterlina (es decir, un 97,5 por 100) debe ganar 200 libras a fin de disponer del 
dinero suficiente para destinar cinco libras al servicio doméstico. Tal situación puede 
muy bien impulsarle a hacer por sí mismo el trabajo casero en vez de dedicar su tiempo 
a escribir. Únicamente si el trabajo de dicho autor, al escribir, es cuarenta veces más 
productivo que el trabajo casero, le compensará seguir escribiendo.»
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VII 
LA RENTA ESPECÍFICA COMO ÚNICA RECOMPENSA

Una de las principales razones de que la imposición progresiva 
haya llegado a aceptarse tan ampliamente es que la gran mayoría 
cree que unos ingresos adecuados constituyen la única forma justa y 
social de retribuir el esfuerzo de los individuos. No se suele rela-
cionar el valor de los servicios prestados con la cuantía de los 
ingresos percibidos; se entiende que éstos deben ser suficientes 
para que el interesado pueda mantener un determinado nivel 
social. Refleja bien tal manera de pensar aquel argumento alegado 
en favor de la fiscalidad progresiva según el cual «nadie vale 10.000 
libras esterlinas anuales, y, en nuestro actual estado de pobreza, 
cuando la mayoría de la gente no llega a ganar seis libras a la 
semana, sólo un puñado de personas realmente excepcionales 
merecen unos ingresos anuales superiores a las 2.000 libras esterli-
nas.»27 Resulta obvio que dicha pretensión carece de todo funda-
mento y se ampara tan sólo en la emoción y el prejuicio, pues la 
tesis equivale a proclamar que ninguna actuación a llevar a cabo 
en un año —o, lo que a estos efectos es lo mismo, en una hora— 
puede valer para la comunidad más de 10.000 libras esterlinas. No 
cabe duda de que muchas actuaciones valen eso y mucho más. No 
existe la menor relación entre el tiempo consumido por la acción y 
su utilidad social.

La tesis que considera innecesarias y socialmente indeseables 
las grandes ganancias brota de la mentalidad de gente habituada a 
enajenar parte de su tiempo por un salario y que, en consecuencia, 
consideran normal percibir una emuneración fija por unidad de 
tiempo.28 No obstante, aunque tal forma de retribuir se haya 
impuesto en creciente número de actividades, la misma sólo es 

27 W.A. Lewis, The Principles of Economic Planning, Londres 1949, p. 30; parece que 
el argumento fue utilizado primeramente por L.T. Hobhouse, Liberalism, Londres 1911, 
pp. 199-201, quien sugirió que la razón para la supertributación es «la duda respetable 
de si ciertos individuos son tan valiosos para la sociedad como la renta que por cual-
quier medio obtienen», y que «cuando lleguemos a rentas de alrededor de 15.000 libras 
esterlinas al año nos acercamos al límite del valor industrial de los individuos».

28 Véase D.M. Wright, Democracy and Progress, Nueva York 1948, p. 96: «Debe recor-
darse que nuestras leyes del impuesto progresivo sobre la renta han sido ideadas y 
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aplicable cuando se trata de personas que ceden su tiempo bajo 
dirección ajena o, al menos, actúan por y para un tercero. El sis-
tema resulta inaplicable cuando de lo que se trata es de retribuir a 
quienes manejan recursos propios por su cuenta y riesgo, aspi-
rando fundamentalmente a incrementar dichas riquezas a través 
de sus propias ganancias. Para tales personas la acumulación de 
bienes productivos es la base que les permite ejercitar su vocación, 
de la misma forma que la adquisición de cierta técnica y habilidad 
o determinados conocimientos constituye análogo presupuesto 
para el ejercicio de las profesiones. Mediante las pérdidas y ganan-
cias, principalmente, se logra redistribuir el capital entre tales suje-
tos, siendo sólo secundaria la función de atender a su consumo 
personal. El creer que los ingresos personales se destinan al con-
sumo ordinario —si bien es lo natural para el asalariado— resulta 
totalmente ajeno a quien pretenda crear una empresa. Incluso el 
concepto de ganancia en tales casos no es frecuentemente más que 
una mera abstracción estructurada a efectos puramente fiscales. 
Nos hallamos ante una mera previsión de cuánto, dados sus pla-
nes, podrá consumir sin reducir su capacidad comercial. No creo 
que una sociedad compuesta principalmente por individuos «que 
trabajan por su cuenta» hubiera considerado los ingresos persona-
les como una cosa tan automáticamente debida a cada ser humano, 
según nuestros contemporáneos lo entienden, y menos aún hubiera 
admitido la posibilidad de gravar las rentas por específicos servi-
cios obtenidos con arreglo al lapso temporal en que las mismas se 
devengaron.

Es harto dudoso que una sociedad que no admite retribuciones 
superiores a aquellas que la mayoría considera justas y que vili-
pendia la adquisición de fortunas en un corto lapso de tiempo 
pueda, a la larga, mantener el sistema de empresa privada. Difícil-
mente sería posible distribuir la propiedad de grandes empresas 
bien acreditadas entre gran número de pequeños accionistas, 
poniendo al frente de las mismas a directivos que desempeñarían 
una función intermedia entre el auténtico empresario y el mero 
empleado; pero la creación de nuevas entidades es y, sin duda, 

estudiadas, en su mayor parte, por personas que percibían ingresos fijos, en beneficio 
de otras personas que también viven de salarios fijos.»
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siempre será tarea que sólo podrán realizar individuos con impor-
tantes capitales propios. Todo progreso, por lo general, tiene que 
ser patrocinado por unas pocas personas peritas en la materia de 
que se trate; no interesa que todo futuro progreso haya de conse-
guirse sólo por medio de entidades industriales y financieras ya 
establecidas.

La cuestión examinada guarda íntima relación con los efectos 
que la tributación progresiva provoca sobre un aspecto de la acu-
mulación de capital distinto de los ya analizados y que se concreta 
en dilucidar a quién incumbe la misión de formar los nuevos capi-
tales. Una de las ventajas del sistema de competencia consiste en 
que cualquier nueva operación arriesgada coronada por el éxito 
origina, por lo general, en un corto lapso de tiempo, grandes bene-
ficios, que se convierten en los nuevos capitales indis pensables 
para proseguir el proceso mercantil gracias a la actividad de quie-
nes se hallan mejor situados para utilizarlos adecuadamente. Las 
cuantiosas ganancias del innovador que triunfaba ayer suponían 
que, demostrada su capacidad para provocar progreso, pronto 
podría el sujeto disponer de amplios medios para respaldar sus 
iniciativas. La acumulación de nuevo capital por ciertos empresa-
rios, habida cuenta de las pérdidas que otros registran, ha de repu-
tarse, con criterio realista, como manifestación de la continua 
redistribución del capital entre los empresarios. Gravar tales 
ganancias con cargas más o menos confiscatorias supone obstacu-
lizar seriamente la trasferencia de capital, fuerza impulsora de una 
sociedad dinámica.

El dificultar la acumulación de capitales individuales impi-
diendo que se aprovechen las oportunidades de grandes ganan-
cias tiene como consecuencia restringir grandemente la 
competencia. La fiscalidad progresiva, en general, favorece a las 
sociedades mercantiles, en detrimento del ahorro indivi dual, y, 
sobre todo, fortalece la posición de las empresas ya existentes, en 
perjuicio de los nuevos competidores. De tal suerte, este sistema 
impositivo da origen a situaciones casi monopolísticas. Como 
quiera que, en la actualidad, «las cargas fiscales absorben la mayor 
parte de los beneficios excesivos obtenidos por el nuevo empresario, 
la presión tributaria le impide acumular capital y desarrollar con-
venientemente sus negocios; jamás podrá convertirse en un gran 
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comerciante o industrial y luchar denodadamente contra la rutina 
y los viejos hábitos. Los antiguos empresarios no tienen que temer 
su competencia, la mecánica fiscal les cubre con su manto protec-
tor. Pueden, así, abandonarse a la rutina, fosilizarse en su conser-
vadurismo, desafiar impunemente los deseos de los consumidores. 
Cierto que la presión tributaria les impide también acumular nue-
vos capitales. Pero lo importante para los hombres de negocios ya 
situados es que se impida al peligroso recién llegado disponer de 
mayores recursos. En realidad, el mecanismo tributario les emplaza 
en posición privilegiada. De esta suerte, la imposición progresiva 
obstaculiza el progreso económico, fomentando la rigidez y el 
inmovilismo».29

La tributación progresiva provoca otra repercusión paradójica y 
que socialmente resulta más perniciosa, al perpetuar las desigual-
dades entre los humanos —no obstante su pretensión de combatir-
las— y al eliminar la fundamental compensación que dicha 
desigualdad, ineludible dentro de una sociedad libre, tiene. Lo que 
enaltecía a las sociedades de mercado inadulterado era que los 
ricos no constituían castas cerradas e inaccesibles, puesto que, en 
un lapso de tiempo relativamente corto, quienes tenían éxito en el 

29 L. von Mises, Human Action, Nueva York 1949, pp. 804-5. Véase también Colin 
Clark, Welfare and Taxation, Oxford 1954, p. 51: «Muchos de los defensores de los 
impuestos elevados son sinceros oponentes de los monopolios; sin embargo, si los 
impuestos fueran menos elevados, y especialmente si los beneficios no distribuidos 
estuviesen libres de gravamen fiscal, surgirían nuevos negocios que competirían acti-
vamente con los monopolios establecidos de antiguo. De hecho, los actuales niveles de 
imposición excesiva son una de las principales razones de que los monopolios sean 
hoy tan fuertes.» Asimismo, Lionel Robbins, en «Notes on Public Finance», Lloyds B .R ., 
octubre 1955, p. 10, dice: «El hecho de que haya llegado a ser tan difícil la acumulación 
incluso de una fortuna comparativamente pequeña tiene que producir un tremendo 
efecto sobre la organización de los negocios. Para mí no está nada claro que los resul-
tados obtenidos sean de interés social. La inevitable consecuencia de tal política ¿no 
será que aumenten sin cesar las dificultades que se oponen al sano desarrollo de las 
actividades nuevas, en competencia con las empresas establecidas de antiguo, y que la 
acumulación de recursos, siempre en forma creciente, tenga lugar dentro del ámbito 
de las grandes sociedades mercantiles que, iniciadas en el pasado principalmente 
como empresas individuales, tuvieron ocasión de comenzar sus actividades antes de 
que se produjera la congelación de recursos?»
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tráfico mercantil podían acumular grandes riquezas.30 Hoy, en 
cambio, las posibilidades de progresar socialmente en determina-
dos países, como Gran Bretaña, son menores que en ningún otro 
momento desde que comenzó la Era Moderna. Consecuencia de 
ello es que la administración de una proporción cada vez mayor 
del capital mundial va pasando a manos de gentes que, si bien dis-
frutan de cuantiosos ingresos y de las correspondientes comodida-
des, nunca han regido por su cuenta y riesgo importantes capitales 
propios. Es harto dudoso que esto constituya una ventaja.

También es cierto que cuanto más difícil resulta enriquecerse, 
más carentes de justificación aparecen las fortunas ajenas. Plantea-
das así las cosas, la acción política ha de tender naturalmente a sus-
traer tales fortunas de manos de los particulares, bien sea por el 
lento pero inexorable proceso de una fuerte contribución sobre las 
transmisiones hereditarias o por la pura confiscación. El sistema 
basado en la propiedad privada y en el control individual de los 
medios de producción implica que cuantos triunfan pueden adqui-
rir bienes y patrimonio. En otro caso, incluso aquellos que hubie-
ran llegado a ser los grandes capitalistas de su época se revuelven 
airados contra los ricos del momento.

VIII 
LA MORAL Y LOS PRINCIPIOS DE ACCIÓN POLÍTICA

En aquellos países en los que el régimen impositivo sobre los ingre-
sos ha introducido tipos más elevados, el afán igualitario toma 
cuerpo impidiendo que nadie pueda tener ingresos superiores a 
un cierto límite. (En Gran Bretaña, durante la última guerra, la 
renta neta máxima, detraída la carga fiscal, se fijó en 5.000 libras 
esterlinas aproximadamente, si bien dicho límite quedó atenuado 
al no reputar cargas imponibles los incrementos patrimoniales.) 
Dado que la tributación progresiva sobre las rentas muy eleva das 
apenas si influye en el total de los ingresos públicos, tal tipo de 

30 Véase D.M. Wright, op . cit., pp. 96-103. Véase también J.K. Butters y J. Lintner, 
Effects of Federal Taxes on Growing Enterprises, Harvard Graduate School of Business, 
1945.
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exacción tan sólo se justicia si se parte del supuesto de que nadie 
ha de disfrutar de grandes ingresos. Ahora bien, considerar grande 
o pequeña una renta depende de cuál sea el criterio de cada comu-
nidad y, en última instancia, de la riqueza media de sus compo-
nentes. Cuanto más pobre sea un país, más bajas serán las rentas 
máximas permitidas y más difícil resultará a sus habitantes alcan-
zar ingresos que en países más ricos todo el mundo consideraría 
moderados. Una reciente propuesta formulada por la Comisión de 
Planificación de la India y rechazada por escasa mayoría evidencia 
hasta qué extremos se puede llegar en estas materias. Fijaba un 
techo de 6.300 dólares al año para las rentas integradas por toda 
clase de ingresos, y otro de 4.300 dólares para las denominadas 
rentas de trabajo.31 Las consecuencias del sistema son fácilmente 
previsibles de aplicarse en las diferentes regiones de un mismo 
país o en todo el mundo. Se comprueba así la ausencia de toda jus-
tificación moral en la pretensión de que la mayoría fije los ingresos 
máximos posibles y el error en que inciden quienes creen estar así 
beneficiando a las masas. ¿Puede nadie dudar que los países 
pobres, impidiendo la aparición de gentes ricas, no hacen sino 
retrasar y dificultar la elevación del nivel general de vida? Si tal 
principio se aplica en los países subdesarrollados, ¿qué razón hay 
para que no opere en los denominados países ricos?

En última instancia, el problema que plantea la imposición pro-
gresiva es de tipo ético. En un régimen democrático, lo que inte-
resa dilucidar es si la opinión pública continuaría apoyando este 
sistema fiscal una vez que la gente se percatara de su real conte-
nido. No hay duda que tal sistema busca justificación en argumen-
tos que todos rechazarían si fueran objetivamente expuestos. Es 
injusto pretender que a la mayoría le está permitido transferir, 
mediante discriminación, las cargas fiscales a la minoría; que un 
mismo servicio pueda retribuirse de forma diferente según quien 
lo preste; y que todo un estamento, simplemente por tener unos 
ingresos distintos a sus semejantes, se vea privado de los incenti-
vos y compensaciones que proporciona el actuar de otros. Es más: 
si tomamos en consideración el despilfarro de energía que supone 

31 Véase el informe en el New York Times de 6 de enero de 1946, p. 24.
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su mantenimiento, resulta difícil creer en la imposibilidad de con-
vencer a la gente razonable de la conveniencia de su supresión.32 
En este orden de cosas, sin embargo la experiencia pone de mani-
fiesto con qué rapidez el hábito embota el sentido de justicia y eleva 
a principio lo que en realidad no tiene más fundamento que la 
envidia.

Si se desea implantar un régimen fiscal razonable, es obligado 
respetar la norma siguiente: la propia mayoría que fijó el importe 
total de las cargas fiscales ha de soportar, a su vez, el porcentaje 
máximo impositivo. No hay razón alguna, en cambio, que se 
oponga a que la mayoría aludida pueda mejorar la suerte de la 
minoría económicamente más débil rebajándole proporcional-
mente su cuota contributiva. El evitar que la progresividad fiscal 
se imponga con carácter regresivo resulta difícil por cuanto, según 
veíamos, cierta progresividad en los impuestos sobre la renta tal 
vez estuviera justificada al objeto de compensar los efectos provo-
cados por la tributación indirecta. ¿Existe algún mecanismo con 
probabilidades de ser bien acogido por la opinión pública capaz de 
contener aquella tendencia inherente al sistema progresivo de 
rebasar todos los límites una vez establecido? En mi opinión, tal 
propósito no se alcanzará fijando un tope máximo a las tarifas ini-
cialmente decretadas. Cualquier porcentaje es tan arbitrario como 
el principio mismo de la progresión, y sería alterado, sin la menor 
dificultad, tan pronto como apareciera la necesidad de obtener 
mayores ingresos fiscales.

Lo indispensable es establecer un principio que marque un 
límite máximo de los impuestos directos en relación con la carga 
fiscal en su conjunto. La mejor norma sería aquella que fijara un 
porcentaje máximo (marginal) de impuestos directos igual al 

32 Muchas de las rúbricas que se cargan en cuenta a las empresas, como gastos 
deducibles de representación y demás, son consecuencia indirecta de la imposición 
progresiva, puesto que sin ésta, las entidades tendrían interés en que los administra-
dores abonaran los gastos de representación con cargo a su propio peculio. Asimismo, 
el coste legal de la imposición progresiva es mucho más grande de lo que comúnmente 
se cree. Véase Blum y Kalven, op . cit., p. 15: «Destaquemos cuánta parte del trabajo dia-
rio del abogado en el campo del impuesto sobre la renta deriva del simple hecho de 
que el impuesto sea progresivo. Quizá la mayoría de los problemas o bien tienen su 
origen en ese hecho o están agravados por el mismo.»
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porcentaje de la renta nacional que el Estado absorbe con sus gas-
tos. Es decir, que si la fiscalidad detrae el 25 por 100 de la renta 
nacional, los impuestos directos no deben superar el 25 por 100 de 
la renta individual. Cuando por razones de seguridad nacional 
surja la necesidad de aumentar tal porcentaje, en igual medida se 
aumentará la proporción asignada a tales impuestos, y habrá de 
reducirse igualmente cuando la carga impositiva total disminuya. 
El método indicado todavía daría lugar a cierta progresividad en la 
mecánica tributaria, pues quienes pagaran las tasas impositivas 
máximas no habrían dejado de abonar ciertos impuestos indirec-
tos, con lo cual su total contribución resultaría superior a la media 
nacional. Tendría además la ventaja de que cada presupuesto 
supondría la previa fijación del porcentaje de la renta nacional que 
el gobierno se propone absorber con sus gastos. Tal porcentaje nos 
daría el tipo general de la contribución sobre las rentas, tipo que 
para los de menores ingresos sería reducido proporcionalmente a 
los impuestos indirectos por ellos abonados. Ello daría lugar a una 
ligera progresividad con la que, sin embargo, la tasa impositiva 
marginal aplicada a las mayores rentas no superaría a la tasa media 
impositiva más que en las sumas pagadas por impuestos indirectos.




